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Tingo Maria, 12 de Febrero de 2025.

VISIO:
Ellnforme No 108-2025-OA-OGA-MPLP|TM de fecha 04 de Febrero de 2025, det Subgerente de ta Oficina de
Abasteciniento de la Municipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, respecto a ta evaluaáón de reconocimientto
de deuda alproveedor por el servicio de Guardiania de Obra, para la Actividad de tnteruención lnmediati:
"Limpiua, Descolmatac¡ón de la Quebrcda cocheros en el s ector com¡té 4 el comité 12, Distrita di áipa
Ir111, Prguincia de Leoncio Prado, Depa,Tamento de Huánuco", A 1000001067(convenio lf40-00tii
Ail-80), As¡misno, con tnforme Nolt4-2024-sEyEo-GlyAT-MpLp/TM, de fecha 22 ie rnero ¿e zózi, et
subgerelt? de Esludios y Eiecución de obras, da la conform¡dad de seruic¡o y soticita el prgi' pi,
reconoc¡miento de Deuda a tavor de JoRaE 1JANAMA MAcAHtJAcHt, por et monio oe st z,toti.oó pir it
seruicio de Guardianía de Obra, correspondiente a la ejecución det todo et año 2024, con ordán de seiic¡os
N'02735, y;

"Año de la recuperación y consotidación de la economf a peruana,,

RESO¿UCróiV GERENCIAL rfo71-2025-0GA.MPLP.

por las Leyes de Reforma ConsfiÍucrona/ Nos
c/b/es y dlstílales so n los óryanos de gob¡erno
/os asuntos de su conpetencia, concordante

con el Añ. ll del Título Prel¡nin ar de la Ley )rgánica de Municipalidades N" 27912. D¡cha autononia radrca en
ad de ejercer actos de gobiemo, adninistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

Expediente Administrat¡vo N'202501809, de fecha 22 de Enero de 2025, el Sr. JOR9E OJANAMA
MACAHUACHL solicita el pago de serv¡cios de Guard¡anía de Obra de ta Orden de Servicio N.2735_2024:

Con, lnforme N"174-202|SGEYEO-G|YAT-M1L?, de fecha 2i de Enero del 2025, e/ Súbgererre de Estudlos
y Ejecuc¡ón de Obras, solicita el pago de Reconocimiento de Deuda y la conformidad del Servicios de
Guardiania de Obra, para la Actividad de lntervenc¡ón lnmediata: "Linp¡eza, Descolnatación de la

ebrada Cocheros en el Sector Comité 4 AL Comité 12, Distr¡to de Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leonc¡o
Depañamento de Huánuco Ía Subgercnc¡a de Estudlos de Obras, por el inpofte de S/. 2,400.00, a

de JORGE OJANAMA MACAHUACHI

del lnforme N" 108-202íOA-OGA-\1\PLPIM de fecha 04 de Febrero de 2025, el Subgerente de la
a de Abastec¡miento, concluye que dichas expedleDtes cuentan con la man¡festac¡ón expresa de las

form¡dades emitidas por el área usuaria correspondiente y están aptos para et Reconocin¡en to de Deuda por
que, el reconociniento de deuda es una figura jurídica que inplica únicamente et reconocin¡ento de la

obl¡gaciÓn de pago contra¡da por la prestación de un sevic¡o. Se determina el reconocim¡ento de una deuda.
con fines de programac¡ón de pago, s¡enpre y cuando esta deuda conesponda a un comprcniso efectuado
fornalmente en el SIAF en el ejerc¡c¡o anterior respectivo.

De conformidad con el Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nac¡onat de Presupuesto Público - Decreto Leg¡stat¡vo
N" 1440, en su aftículo 33,'Ejecución Presupueslan?, en adelante ejecuaón, se ¡nicia et 1 de enero y'cutm¡na
el 31 de dic¡enbre de cada año fiscal, peiodo en el que perciben los /rgresos púóllcos y se atiénden las
abligaciones de gastos de conformidad con los créditos presupuestados autorizados en las leyes Anuates de
Presupuesto dei Secfo r Públ¡co y sus mod¡f¡cac¡ones" ;

Mediante el lnfome N' 041-2025-OGA-MPLP de fecha 06 de Febrero de 2025, el Gerente de ta Of¡c¡na General
de Adm¡n¡stración de la Municipal¡dad Prcvinc¡al de Leonc¡o Prado, Autonza el Reconocimiento de Deuda, a
favor de JORGE OJANAMA MACAHUACHT, por et monto de Sl 2,400.00:

Según ellnforme N"061'2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de fecha 14 de Enero de 2025,|a Subgerente de ta Ofic¡na
de Presupuesto, rem¡te la as¡gnac¡ón presupuestal para elpago de reconoc¡miento de deuda;

CONSIDERANDO:
El afticulo 194 de la Constituc¡ón Politica del peru, mod¡ficado
27680, 28607 y 30305, establece que tas mun¡cipa!¡dades provin
local. T¡enen autaomia politica, económica y adninistrativa en
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Asimismo, con er rnforme N" 1r4-202s-sEyEo-GryAT-MpLpnM, de fecha 22 de Enero de 202s, et sub Gerentede Estudio y Ejecución de Obrcs, da LutcunhdéiÉñióü-d^;"0,,ñiiiü#31'i#ffi Hffi mlr;::":::i,i!!iÍ:i:ilnte*ención rnmediata: "Limoieza. Descoí^atar¡oi ¿iiio-ueoiiiá"cornrro, en er sector comité 4 AL
9'r!i1z:Disüito de Rupa áupa, provincia de Lioii¡ipiiii,'óiiln mento de Huánuco de, a nonbrede JORGE 1JANAMA MA1AHUACHT. Asim¡sñ,, to ,li,t" iii,iiíá /os auros asi cono ta .conrorndad
det pago por et sevic¡o de se icio de cuardierii, aióiiiiiii'ili"tividad de tnte*ención rnmed¡ata:"L¡npieza, Descornetaciín de ra euebnda cr.¡rr* ., il, iioiél;omn¿ l et comité i2, ,proveedol
ambos de fecha 22/01n025 v debidanente suscnto por /a saógeiiiaá á r*roio, y Ejecución de obras.
El Pincipio de Legal¡dad estabtecido en el inciso 1.1 del nunerul 1) Atf. tv det Títuto prelin¡nar del ruo de laLey del Procedimiento Administrativo Generat¡1" zl¿u, iañiita,i,tÁ'Á,,¡ái¿r¿r, ndm¡n¡strat¡vas, deben acruarcon respeto a ra constitución, ra Lev v a! oerecno, dentio ¿e iis tr*ttiiii' qw t, utén atibuidas y de acuerdocon los fines para que le fuercn concedidas,;

"Año de la recuperación y consolidación de la econom¡a peruana,,

.02/ R.ESO¿uctóN /v" o17-202s

Para efeclos de reconoc¡niento de pago confome a la noma glosada, el Decreto Legistativo del SlsfemaNacional de Tesoreria N. 1441, establece en su añicuto 17, numeral 17.2 'El devengado rcconoce unaobligac¡ón de pago, previa aüedilac¡ón de la existenc¡a det derecho del acreedor, sobre ta base del conpronisoprcviamente formalizado y registrado; se fornaliza cuando se otorga la conformidad pot pañe del áreaconespondiente y se reg¡stra eñ e/ S/,4F_Ra luego de haberse ver¡f¡cado el cumplimiento da algunas de tassrgulenfes wndicionx, según corresponda: 1 Recepción satisfactoria de /os blenes adquiidos. 2. Efect¡vaprcstación de bs seNic¡os confratados. 3. Cumpl¡niento de tos tém¡noscontraduales o legales, cuando se trate

íi-

1-

de gastos s¡n contnprestación ¡nmediatao dhecia. 17.3 La
A 0

a qu¡en se delega esta fauttad de manera expresa,;
o qu¡en ,laga sus yeces o e/

. con Opinión Legal No 059-2024-OGA J.MPLPITM de fecha l0 de Febrero de 2025, el Rxponsablede la Ofic¡na Genenl de Asesoria Jurídica refiere que, de la revisión, anális¡s, evaluación y Opinión Legal delexpediente y del contenido del tnfome N'. 041-2025-OGA_MPLP de fecha 06 de Febrerc de 2025, det Gerentede la Ofrc¡na General de Adnin¡stración, asi cono et Subgerente de la Subgerente de Estudios y Ejecución de0bras, mediante lnfome N' 114-2025-SEyEO-ctyA T-MPLP, de fecha 2i de enero de 2025, se col¡ge querequ¡ere que se efecfúe el pago por reconoc¡miento de Deuda a favor de JORCE OJANAMA MACAHUACHI,por el seruicio real¡zado de Seyicio de Guardiania de Obra para la Actividad de I nte Ne nc i ó n I nm ed iata:"Linpieza, Descotmatación de la euebrada Cocheros en el Sector Comité 4 AL Comité 12, Distrito deRupe Rupa, Provincie de Leonc¡o Prado, Departamento de Huán uco, por el nonto de Sl 2,400.00 (DOSMIL CUATROCIENTOS CON OONOO sOLES);

Eslando a lo expuesto, a ta precitada op¡nión Legal det responsabte de la oficina General de Asesor¡a Jurídica,al Prcveído sN det cerente Munic¡pat, de rccnai t t rc ríoleii ii iozii, ,oresponoirntemente:

,i\il,,* 
atibuciones conferidas en er aft¡curo 20 inciso 6) de ra Ley orgán¡ca de Mun¡cipa,dades Ley N"

SERESUE¿YE

ARTíCULO qRIMERO.'RECONOCER, cono deude provenionte det Ejercicio presupuestet 2024, et montode sl 2'400.00 (Dos MtL cuArRo-ctENTos é,oN oiaiiio-roiÉsl, , aiií-ióle;-á;Áí;i;MACAHUASHL. por conceDto de /os sERV/ctos euriluñie-li-o}ne, ,ARA LA AITwTDAD DEwrenve¡tctó¡t tNMEDtAiA: "LtMptEzA, oescoturiictói'oe-ü oue}neDA cocilERos EN ELsEcroR contrí 4 AL cowtrÉ tz, otsrnro ii riueÁ-iulÁ,trnov*ctA DE LEoNcto pRADo.
DEqARTAMENTo oe nuÁuuco. en mérito at tnrorme i;oaLióii-:oci¡-uiti'd, r*n í{i" rri,#íi,2025, del Gerente de la Oficina Generat de Adninistrac¡ón.

mtfcuto srcuxoo.' EN,ARGAR, 
.a Despacho de Atcatdía, Gerencia Municipar, subgerenc¡a de Estudiosy Ejocución de obráN, Oficina Generat de pimeamiento y p^iirárii onc¡ná dá irr;;;r;;ir: o;;;;;;;Abastecimiento, y demás árees pedinentes er cunprimientó det ir{táiii')ao ,or¡nistrat¡vo.
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"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economía peruana,

.0s/ RESO¿ vctó¡¡ JV" OI 1-202s
enlf9t1t.o TERCERO - NOT,FT)AR, a 

,ra .oricna deTecnorog¡as de tnfoma.on para 8u prJBLrcACroN en etpoñat de tansparenc¡a de ta Munic¡patida¿ provnc¡a oe liiii iáiá,""'

neofsrRrse, coMUNleuEsE, cúnpuse v mcnlvese.
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